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1- PRESENTACIÓN

El Ministerio del Interior y de Justicia, desde la Dirección de Asuntos Territoriales y Orden Publico, por medio del Grupo de Coordinación Y Seguimiento a los departamentos y municipios en materia de Atención Integral a la población desplazada por la violencia, en cumplimiento de sus gestiones de coordinación  y promoción y en  respuesta a lo dispuesto en el numeral decimoprimero de la parte resolutiva del Auto 116 de 2008, presentó en Junio 27 del año en curso, una propuesta de Indicadores de Coordinación Nacional y Territorial a la Honorable Corte Constitucional que contemplaba tres grandes grupos de indicadores como brevemente se describe a continuación:
· Indicadores de Funcionamiento: Permiten determinar si se han creado los Comités Municipales, Departamentales y Distritales de Atención Integral a la Población Desplazada ( CAIPD ) y si además de haber sido creados, operan periódicamente, para verificar que los datos utilizados en la aplicación de estos indicadores sea veraces. Se utilizan variables de verificación que permiten corroborar la exactitud de la información recibida. 
· Indicadores de Seguimiento: Estos evalúan el cumplimiento por parte de las autoridades territoriales de los planes y compromisos adquiridos con la Población Desplazada (PD)  y que tan oportunamente se están atendiendo. Igualmente, se presentan  variables de verificación.
· Indicadores de Subsidiaridad, Complementariedad y Concurrencia: Al contrario de los dos tipos de indicadores anteriores, que se concentran en evaluar el comportamiento de los entes territoriales, estos  reflejan el compromiso del Gobierno Nacional frente a los Departamentos, Municipios, etc.; cuando se trata de apoyar los planes y programas elaborados por ellos para atender a la problemática del Desplazamiento Forzado en el país.
El desarrollo de las 3 grandes líneas de indicadores y su aplicación gradual para medir la coordinación territorial, nos permite a partir de la recopilación y análisis de la información suministrada por los entes territoriales y las giras de monitoreo y acompañamiento, medir  el esfuerzo presupuestal y administrativo de los entes territoriales. Igualmente, permite al Ministerio del Interior y de Justicia evaluar el logro de los objetivos para ajustar las metas planteadas y estrategias a aplicar a corto y mediano plazo.
2. PLANEACION 2008
El Ministerio del interior y de Justicia, desde la Dirección de Asuntos Territoriales y Orden Publico, por medio del Grupo de Coordinación Y Seguimiento a los departamentos y municipios, en materia de población desplazada por la violencia, diseñó  el Plan Anual de  trabajo 2008,cuyos objetivos: general y  específicos,  metas  y muestra poblacional ,se exponen a continuación con el fin de poder hacer un balance de realizaciones  e índices  de logro respecto a la medición de esfuerzos  presupuestales y administrativos de las entidades territoriales y municipales seleccionadas (32 Departamentos y 350 Municipios álgidos, incluidas las Capitales), para la realización de la Promoción y coordinación por parte de este Ministerio.

2.1  OBJETIVO GENERAL

Promover y Coordinar  los esfuerzos nacionales y territoriales que conduzcan efectivamente a que las entidades territoriales asuman el  compromiso tanto presupuestal como administrativo que conforme a las normas les corresponde, con énfasis en el fortalecimiento de los  Comités Departamentales y  Municipales de Atención a la Población Desplazada, -CDAIPDS Y CMAIPDS-, Planes Únicos y Participación de la Población desplazada como  medios para el logro efectivo del restablecimiento de los derechos de la  población en condición de  desplazamiento. 
2.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1- Informar, promover y sensibilizar a  mandatarios territoriales de 32 departamentos, 32 municipios  capitales y 318 municipios no capitales álgidos en desplazamiento forzado en lo referente a sus responsabilidades y obligaciones para con la Población Desplazada,  en procura de la consecución de mayores compromisos presupuestales y administrativos adecuados y en la medida de lo posible suficientes para la atención integral a la población desplazada

2-  Realizar  seguimiento y evaluación periódica  tendientes a conocer los niveles de compromiso y respuesta institucional por parte de las entidades territoriales en procura de la atención integral a la población desplazada.  

3- Promover la formulación de los Planes Únicos  de Atención Integral a la  Población Desplazada –PIUs- .
4- Contribuir en  la activación y fortalecimiento de  los Comités Departamentales y Municipales para la Atención Integral a la Población Desplazada.
5- Apoyar  técnicamente  a las regiones para el fortalecimiento institucional  dirigido a municipios de Categoría 4ª.,5ª. y 6ª. 
2.3 COBERTURA
El Ministerio a través del Grupo de Coordinación y Seguimiento a Departamentos y  Municipios en Materia de Atención a la Población Desplazada, en los dos años largos de labores desde su creación, ha ido aumentando gradualmente la muestra poblacional de trabajo. 
Así en el año 2007 se trabajó con  los 32 departamentos y 100 municipios álgidos, incluidos los 32 municipios capitales .El total de población desplazada recepcionada en las entidades territoriales del 2007 fue de 1.550.550 personas. En el año 2008 se determinó trabajar con los 32 departamentos y 350 municipios  álgidos, (incluidos los municipios capitales y los 68  municipios trabajados el año  anterior); la población desplazada recepcionada en estas entidades es de 2.103.751 personas en condición de desplazamiento, correspondiendo al 89.15% del total de población desplazada en Colombia (Fuente: Acción Social, datos a septiembre de 2008).

Con la aplicación de los indicadores planteados se está  logrando una información censal en los municipios álgidos que son lo de la mayor problemática por desplazamiento en el país y una información muestral en los restantes entes territoriales. 

2.4  INSTRUMENTOS Y  MEDIOS DE RECOLECCION DE INFORMACION.
La recolección de Información se hace a través de diferentes instrumentos y medios.

·  Formulario de información básica administrativa y fiscal del departamento o municipio en materia de atención  integral a la población desplazada. Formulario que reemplazó la anterior matriz por esferas, respondiendo a las observaciones de los funcionarios de las entidades territoriales. Se diseño un formulario, que contuviera la información básica requerida por parte del Ministerio del Interior y de Justicia, en el cumplimiento de su función.(Ver anexos)
· Registro de ejecución presupuestal de las entidades territoriales para la atención a la población  desplazada.(Ver anexos)
· Requerimiento escrito  de Formulario de información básica administrativa y fiscal del departamento o municipio en materia de atención  integral a la población desplazada y Registro de ejecución presupuestal de las entidades territoriales para la atención a la población  desplazada, enviado por medio de correo certificado y electrónico  o entregado en medio magnético de manera personal en las giras y en las capacitaciones.
· Requerimiento de fijación de presupuesto certificado por medio de las Circulares 13 y 14 de Septiembre de 2007.(Ver anexos)
· Recepción, tabulación, y análisis de datos, para la elaboración y presentación de informes, para efecto de recomendaciones a las entidades territoriales y  requerimientos diferentes.
· Diecinueve (19)  giras de trabajo de acompañamiento para promover esfuerzos presupuestales y administrativos en las entidades territoriales. 
3. RESULTADO DE APLICACIÓN DE INDICADORES
3.1 INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO: 
Referidos a la articulación y actividad organizativa de las entidades para atender a la población desplazada. Con su aplicación es posible:

A. Conocer en qué proporción se han creado los Comités Municipales, Departamentales y Distritales de Atención Integral a la Población Desplazada (CAIPD) y si además de haber sido creados, operan normalmente. 
B. Promover la creación de los Comités Municipales, Distritales y  Departamentales para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia (Artículo 7 Ley 387 de 1997. Sentencia T-025 de 2004  6.3.1.3) donde no hayan sido creados.
C. Conocer si se da o no continuidad en la operación de  los comités, verificando el número de Comités Departamentales creados en funcionamiento.
D. Promoción de la Participación de representantes de la Población en situación de desplazamiento en espacios de decisión.
E. Fortalecimiento institucional de los entes territoriales para la Atención Integral a la Población Desplazada: La entidad Territorial cuenta con funcionarios responsables del  tema del desplazamiento.

F. Determinar si el ente territorial (Municipio/Departamento) incluyó en su plan de desarrollo territorial las necesidades de las personas en situación de desplazamiento.
Los resultados de la aplicación de los anteriores  Indicadores a la fecha son:

A, B y C: Comités Departamentales creados y en funcionamiento.
Indicador:

Número de Comités de Departamentos creados y en funcionamiento    

Número de departamentos




32  Comités                = 100%




32  Departamentos
Indicador:

Número de Comités de ciudades capitales creados y en funcionamiento
Número de  capitales




32   Comités                = 100%



32   Ciudades capitales
Indicador:

Número de Comités Municipales  creados y en funcionamiento
 Número de municipios álgidos




125   Comités              =   39.30%       



318   Municipios álgidos
Indicador: 

Número de representantes de la población desplazada en los Comités Departamentales

Número de departamentos 




65    Representantes        = 2 por departamento 




32    Departamentos
Indicador:
Número de representantes de la población desplazada en los Comités de ciudades capitales
Número de capitales 




64  Representantes          = 2 por capital



32  Capitales
Indicador: 

Número de representantes de la población desplazada en los Comités de municipios álgidos
Número de municipios álgidos 




157  Representantes         = 1 por municipio



125  Municipios álgidos
La Población Desplazada si tiene representación en las Mesas Temáticas; de Prevención, Ayuda Humanitaria, Restablecimiento socioeconómico y de participación.
Observación cualitativa: En las giras de acompañamiento y en las capacitaciones se verifica que la Población Desplazada participa en los Comités (CDAIPD Y CMAIPD), en las diferentes mesas temáticas, en la Planificación  territorial y en la Planificación Integral Única de atención a la población desplazada (PIUs). 
Se ha verificado que en los Comités de Atención Integral para la Población Desplazada, recogen las propuestas y observaciones de los representantes de la Población Desplazada. 
ara atender los requerimientos.

e al tema de Atepartamentos, 32 capitales y 120 municipios 




































Indicador numérico:

Número de funcionarios responsables del tema de desplazamiento 
Total de población en situación de desplazamiento en la entidad territorial 

A nivel Nacional se encontró que:
Indicador:

Número de departamentos que incluyen la AIPD en el Plan de Desarrollo 
Número de Departamentos




29   Departamentos          = 90%



32   Departamentos
Nota: El departamento de San Andrés  no reporta información.

Indicador:

Número de Ciudades capitales que incluyen  la AIPD en el Plan de desarrollo Número de Ciudades capitales




29    Capitales             = 90%




32    Capitales
Número de municipios álgidos que incluyen  la AIPD en el Plan de desarrollo 

Número de municipios álgidos




127   Municipios álgidos    =  40%



318   Municipios álgidos
3.2 INDICADORES DE COMPLEMENTARIEDAD Y CONCURRENCIA: 
Referidos a la articulación presupuestal y operativa de los entes territoriales y de la nación a través de los instrumentos particulares (PIU) y de los Planes de Desarrollo Territorial. 

Conocidos estos Indicadores, es posible promover  articulación  presupuestal de los entes territoriales y de la Nación
Indicador: 

Número de Planes Integrales Únicos Departamentales en construcción
Número de departamentos 



20  Planes Integrales       = 62.5%



32  Departamentos
Número de Planes Integrales Únicos Departamentales en funcionamiento

Número de departamentos 
12  Planes Integrales       = 37.5%
32   Departamentos
Número de Planes Integrales Únicos de ciudades capitales en construcción

Número de ciudades capitales




12    Planes Integrales     = 37.5%



32    Ciudades capitales
Número de Planes Integrales Únicos de ciudades capitales en funcionamiento
Número de ciudades capitales



12    Planes Integrales     = 37.5%



32    Ciudades capitales
Nota: 9/32 ciudades capitales no reportaron información (28.12%).

Número de Planes Integrales Únicos  en municipios  álgidos en construcción 
Número de municipios álgidos



45   Planes Integrales      =  14.15%




318 Municipios álgidos
Número de Planes Integrales Únicos  en municipios  álgidos en funcionamiento

Número de municipios álgidos



23   Planes Integrales      =  7.23%




318 Municipios álgidos 
Nota: 
De los 318 municipios álgidos 250 no reportan información administrativa, debido al escaso recurso humano disponible para atender los requerimientos.
3.2 INDICADORES DE SEGUIMIENTO
3.2.1 Indicadores de desempeño: 
La entidad territorial (Municipio/Gobernación) cuenta con un rubro presupuestal específico para atender a la población en situación de desplazamiento.
a. Esfuerzo presupuestal  diferencial con recursos propios para la AIPD.
Indicador:

Número de respuesta de los departamentos a requerimientos de información de asignación presupuestal específica 
Número de requerimientos a departamentos




31    Respuesta por departamento     = 96%



32    Departamento
Indicador:

Número de respuesta de ciudades capitales a requerimientos de información de asignación presupuestal específica /         

Número de requerimientos a ciudades capitales




31   Respuesta por ciudad capital = 96%




32  Ciudad  capital
Indicador:

Número de respuesta de los municipios álgidos a requerimientos de información de asignación presupuestal específica /         

Número de requerimientos a municipios álgidos




203   Respuesta de municipios álgidos  = 63.83%




318   Municipios álgidos
b. Requerimientos de información administrativa

Indicador:

Número de respuesta de los departamentos a requerimientos de información administrativa /         

Número de requerimientos a departamentos




32   Respuesta de departamentos a requerimientos = 100%




32    Departamentos
Indicador:

Número de respuesta de ciudades capitales a requerimientos de información administrativa /         

Número de requerimientos a ciudades capitales


32   Respuesta de ciudades capitales a requerimientos       = 100%


32   Ciudades capitales
Indicador:

Número de respuesta de los municipios álgidos a requerimientos de información administrativa /         

Número de requerimientos a municipios álgidos


125   Respuesta de municipios álgidos a requerimientos    = 39.30%


318   Municipios álgidos
c. Requerimientos de ejecución presupuestal

Indicador:

Número de respuesta de los departamentos a requerimientos de ejecución presupuestal /         

Número de requerimientos a departamentos


2     Respuesta de departamentos  ejecución presupuestal     = 6.5%


32   Requerimientos a departamentos
Indicador:

Número de respuesta de ciudades capitales a requerimientos de ejecución presupuestal /         

Número de requerimientos a ciudades capitales


6   Respuesta de ciudades capitales  ejecución presupuestal   = 18.75%


32  Requerimientos a ciudades capitales
Indicador:

Número de respuesta de los municipios álgidos a requerimientos de ejecución presupuestal /         

Número de requerimientos a municipios álgidos


22   Respuesta de municipios álgidos ejecución presupuestal    = 6.91%


318  Requerimientos a municipios álgidos
3.3.2 Indicadores de recursos presupuestales:
Indicador:

Número de departamentos con partidas presupuéstales especificas para la AIPD recursos propios / 
Número  de departamentos


31    Departamentos con partidas presupuestales específicas   = 96.87%


32    Departamentos
Indicador:

Número de ciudades capitales con partidas presupuéstales especificas para la AIPD recursos propios / 

Número de ciudades capitales

31    Ciudades capitales con partidas presupuestales específicas = 96.87%

32    Ciudades capitales
Indicador:

Número de municipios álgidos con partidas presupuéstales especificas para la AIPD recursos propios / 

Número de municipios álgidos

203  Municipios álgidos con partidas presupuestales específicas  = 63.83%

318  Municipios álgidos
3.4 INDICADORES DE SUBSIDIARIDAD: 
Referidos a los apoyos técnicos y/o económicos del Estado a los Programas y necesidades identificados por los distintos comités: 
Focalizar las acciones en los entes territoriales álgidos.
Indicador:
Número de giras de promoción y acompañamiento técnico territorial realizadas a departamentos 
Numero de departamentos



19  Giras de promoción y acompañamiento     = 59.37%



32  Departamentos
Indicador:

Número de giras de promoción y acompañamiento técnico territorial realizadas a ciudades capitales

 Numero de ciudades capitales



19  Giras de promoción y acompañamiento     = 59.37%



32  Ciudades capitales
Indicador:

Número de municipios álgidos capacitados en giras de promoción y acompañamiento técnico territorial 
Numero de municipios álgidos 

286  Municipios álgidos capacitados en giras de promoción    = 90%


318  Municipios álgidos
Indicador:

Número de municipios de 4ª.,5ª. y 6ª. categoría capacitados  
Número total de municipios de 4ª.,5ª. y 6ª. Categoría  

77    Municipios de 4ª.,5ª. y 6ª  categoría capacitados    = 33.92%



227  Municipios de 4ª.,5ª. y 6ª  
Nota: 7 talleres con cobertura de  77 municipios.
4.  ANALISIS

El trabajo de coordinación entre el nivel territorial y el nacional esta avanzando,  se ha fortalecido el trabajo de los Comités Departamentales y Municipales y  se han tomando en cuenta las recomendaciones realizadas por el Ministerio del Interior y de Justicia para mejorar los esfuerzos administrativos y presupuestales.

Los 32 departamentos y 32 ciudades capitales que corresponden al 100% del territorio nacional tienen conformados  y en funcionamiento los Comités de Atención Integral a la Población Desplazada; en  los 318 municipios álgidos en desplazamiento (no capitales) se encontró que  el 39.30% reporta tener creados y en funcionamiento el comité municipal.
A nivel nacional se presenta la participación de la población desplazada en los Comités. Dependiendo de la ubicación del municipio participan en el  Comité representantes de Étnias y/o Afros, la mujer también tiene participación, pero la representación masculina es mayor.

Se observa la relación  entre la participación de la población desplazada y la existencia de Comités Departamentales y Municipales. Por tanto a mayor número de Comités mayor participación.
El 19% de departamentos y de capitales y el 59% de municipios, tienen formulado y en funcionamiento el PIU y se encuentran en la etapa de formulación de planes operativos. El 9% de los departamentos de categorías 2, 3 y 4 reportan no haber iniciado proceso de formulación de PIUs.  Del total de las entidades territoriales en estudio el 22% reporta articulación de PIU a los Planes Departamentales. 

La información de los municipios álgidos no capitales, reporta que el 24% tiene formulado el PIU pero no en funcionamiento. De los 18 PIUs municipales formulados el 72% (13 municipios) se encuentran articulados con los departamentales; un 15% tienen el PIU en construcción y en un 12% no hay PIU.

En los municipios de categoría 4 y 6 está el mayor número de PIUs en construcción.

4. OBSERVACIONES GENERALES
El trabajo directo, realizado por el Grupo de Coordinación y Seguimiento, del Ministerio del Interior  y de Justicia, con los funcionarios de gobierno y de las  Instituciones que tienen relación con la población desplazada en las diferentes  Entidades Territoriales ha permitido observar:
-  Desconocimiento de la política pública de desplazamiento por  alta rotación de los responsables en el tema de atención a la PD
- Bajo nivel de empalme del tema  del desplazamiento entre las administraciones entrante y saliente.
- Demora en la  puesta en marcha y operatividad de las nuevas administraciones departamentales como municipales.

- Alta frecuencia de cambios de funcionarios tanto secretarios de Gobierno como de  profesionales responsables del tema  de atención a la Población desplazada en departamentos y municipios, limitando la comunicación y coordinación con los entes nacionales.
- La capacitación  brindada a Gobernadores y Secretarios de Gobierno departamental no generó la respuesta esperada respecto a la coordinación en materia de Atención  Integración a la Población Desplazada.

- Bajo nivel de sistematización de los comités y mesas de trabajo.
- Bajo y discontinuo nivel de suministro de información  requerida por  el Grupo de Coordinación y Seguimiento  del Ministerio del Interior y de Justicia.

- Por tanto la información  suministrada es a destiempo e insuficiente.

- En algunos municipios no acogen los formatos que el ministerio envía, en particular el Formato de ejecución presupuestal.

- Nuevos funcionarios  desconocen el tema en general y no cuentan con  la  inducción  y capacitación  de sus antecesores, que habían sido ampliamente  informados y capacitados desde diferentes instancias relativas al tema de atención a la Población desplazada.
- Desarticulación de las oficinas de presupuesto y los funcionarios encargados del tema de desplazamiento.
- Desconocimiento de mecanismos para la apropiación presupuestal.
- Desconocimiento de las instancias del nivel nacional del SNAIPD.
- Bajo nivel de consulta de la pagina WEB del Ministerio del Interior y de Justicia y de la LINK creada para  ofrecer toda  la legislación, normatividad y temas varios relacionados con el desplazamiento forzado.
- Mínima respuesta, por parte de  las entidades territoriales,  al requerimiento de las ejecuciones presupuestales por parte del Ministerio del Ministerio del Interior y de Justicia, en  razón al cambio administrativo e inicio del periodo 2008-2011. Planes territoriales aprobados entre junio y julio, coincidiendo con el periodo de elaboración de presupuesto de 2009.
6. CONCLUSION

La batería de indicadores desarrollada y aplicada en las entidades territoriales con base en la propuesta que de estos presentó el Ministerio del Interior y Justicia a la Honorable Corte Constitucional, ha permitido conocer el  desempeño y avance normativo, administrativo y presupuestal de los departamentos, ciudades capitales y 350 municipios álgidos (con mayor dinámica de desplazamiento forzoso), del país en lo que a Atención Integral de Población Desplazada se refiere.

Con base en los resultados obtenidos y que se muestran en este informe, el Ministerio del Interior y Justicia está ajustando la estrategia de promoción y coordinación de esfuerzos presupuestales y administrativos,  así como la batería de indicadores; de manera que las entidades territoriales y en especial todos los municipios álgidos, conozcan suficiente y adecuadamente tanto sus obligaciones administrativas y presupuestales como las herramientas de gestión y recursos de apoyo del Gobierno Nacional a los cuales tienen acceso.

7. ANEXOS
· Formato de información básica administrativa y fiscal del departamento o municipio en materia de Atención Integral a la Población Desplazada.
· Registro de ejecución presupuestal de las entidades territoriales para la Atención Integral a la Población Desplazada.

· Circulares 13, 14 y 15 de septiembre de 2008. [image: image2.png]
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